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1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de los cuerpos docentes uni-
versitarios; Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16 de
enero de 1985).

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 64 del texto
íntegro de los Estatutos de la Universitat de Girona publicado
por el Decreto 182/1999, de 13 de julio (DOGC n.o 2935, del 21),
y el Decreto 96/2002, de 19 de marzo, de nombramiento del
rector (DOGC n.o 3600, del 21), y de acuerdo con la propuesta
de la Comisión correspondiente, resuelvo: Nombrar Profesor Titu-
lar de Universidad a don Josep Durán Carpintero, área de cono-
cimiento «Química Inorgánica», Departamento Química.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 5 de junio de 2003.—El Rector, Juan Batlle Grabulosa.

13194 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
de A Coruña, por la que se integra a D. Pedro Gea
Vázquez, funcionario del Cuerpo de Profesores Nume-
rarios de Escuelas Oficiales de Náutica, en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre,
establece en su disposición transitoria séptima que: «Los funcio-
narios del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales
de Náutica, declarado a extinguir por el apartado 9 de la dis-
posición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en redacción
dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, no integrados dentro
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en virtud de
lo establecido en la citada Ley, quedan integrados en sus propias
plazas, en el mencionado Cuerpo, siempre que estén en posesión
del título de Doctor, o cuando lo obtengan en el plazo de cinco
años, contados a partir de la publicación de la presente Ley».

Una vez acreditado por el Profesor D. Pedro Gea Vázquez,
funcionario del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Ofi-
ciales de Náutica, a extinguir, estar en posesión del título de Doc-
tor, este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto integrarlo en el Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad en el área de cono-
cimiento de Construcciones Navales, departamento de Ciencias
de la Navegación y de la Terra de esta Universidad con efectos
de 10 de mayo de 2003.

Contra la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se puede interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo
de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses en la forma y condiciones previstas en la Ley reguladora
de dicha jurisdicción, contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la presente notificación.

A Coruña, 9 de julio de 2003.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

13195 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
de Málaga, por la que se nombra Catedrático de Escue-
la Universitaria a D. Pablo Alberca Bjerregaard.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de la
Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001 (B.O.E. de
6 de diciembre de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela Universitaria de la

Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden
según las disposiciones vigentes, a D. Pablo Alberca Bjerregaard
en el área de conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita
al Departamento de Matemática Aplicada.

Málaga, 9 de junio de 2003.—El Rector en funciones, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

13196 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
de Málaga, por la que se nombran Profesores Titulares
de Universidad.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de la
Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001 (B.O.E. de
6 de diciembre de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Universidad de la
Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden
según las disposiciones vigentes, a:

D.a Rocío Caro Gándara, en el área de conocimiento de «De-
recho Internacional Privado», adscrita al Departamento de Derecho
Privado Especial.

D. Javier García Orza, en el área de conocimiento de «Psicología
Básica», adscrita al Departamento de Psicología Básica.

D. Francisco Pineda Castillo, en el área de conocimiento de
«Filología Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Inglesa,
Francesa y Alemana.

Málaga, 9 de junio de 2003.—El Rector en funciones, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

13197 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
del País Vasco, por la que se nombra Catedrático de
Universidad a D. Iñaki Imanol Aguirre Zabala, en el
área de conocimiento «Derecho Internacional Público
y Relaciones Internacionales».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 16 de diciembre de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de enero de 2003) para juzgar el concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de 17 de mayo de 2001 de la Uni-
versidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín
Oficial del Estado» del 7 de junio), de acuerdo con lo determinado
en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan,
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artícu-
lo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitarea
a D. Iñaki Imanol Aguirrre Zabala, D.N.I. n.o 14.600.549, en el
área de conocimiento: «Derecho Internacional Público y Relacio-
nes Internacionales. Departamento: Derecho Internacional Públi-
co, Relaciones Internacionales e Historia del Derecho.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 9 de junio de 2003.—El Rector, P.D.F. (Resolución
de 14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio),
el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaigar.


